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ACTA DE INICIO DE OBR{

Nombre del Proyecto: Construcción de dos cuorto pora dormitorio en
la Localidad de La Ribera, Municipio de Ayotldn, Jalisco.

En la Delegación de La Ribera, del Municipio de Ayotlán, el día 3l del

mes de Julio del 2017, se iniciaron los trabajos corres po nd ientes a esta

obra, con un importe autorizado de $270,150.80, que será realizada y

terminada en el ejercicio 201 7.

El responsable y Supervisor de la Obra es el Director de Desarrollo

Urbano y obras Pú blicas.

Se firma I s 3l días del mes deJulio del 2017.
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C. Luis de
Director de Desarrollo Urbano

Y Obras Públicas.

C. Gabriel Vásguez
Presidente Munic¡pal.
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La obra se lleva a cabo mediante Administración Directa.
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ACUERDO t{o. R-33/059/2017.
AYOTLAN, JALA 31 OE,IUI.IO DEL 2017.

EXPOSTCIÓf{ DE MOTTVOS;

l.- Entre las facultades y obligaciones del C. Presidente Mun¡c¡pal de Ayotlán, lal. Señaladas por la Ley

Orgán¡ca Municipal del Estado de.lalisco, se prevén diseñar y eiecutar o adjudicar, controlar y vigilar la

conservación, manten¡miento y modernización de las vías e ¡nfraestructura públ¡ca del Munic¡pio.

ll.- Con fundamento en el cap. lV. Artfculo 39, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Jalisco, son

obligaciones y facultades de los Ayuntamientos, Promover las acciones a fin de ejecutar las obras de

infraestructura y equipamiento urbano, necesarias para el funcionamiento ef¡ciente de los centros de
población.

lll.- El numeral 33 de la Ley de obra Públ¡ca del Estado de Jalisco, prevé que el ente públíco, debe em¡tir
el Acuerdo respectivo, para la ejecución de la obra pública por administr¿ción directa.

lV.- El artículo 36 de la Ley de Obr¿ Pública del estado de .lalisco, enuncia que la obra pública por

adm¡nistrac¡ón directa debe contar con la supervisión de la Contr¿loría. La Contraloria debe verificar que

se cuente con el presupuesto correspondiente y los progr¿mas de ejecución, utilización de maquinaria y

equipo de construcc¡ón.

V.- Que resulta necesario la emisión del presente acuerdo adm¡n¡strativo, el cual t¡ene conten¡dos: la

descripción, presupuesto y programas de ejecuc¡ón y sum¡nistro.

Vl.- Se realizaÉn los tr¿baios descr¡tos en el punto primero del acuerdo, previa validación presupuestal
que otorgue la Secretaria de Planeac¡ón, Administrac¡ón y F¡nanzas mediante anexo técn¡co,

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Se cuenta con Aprobación Presupuestal según convenio de colaboración y ejecución de obr¿
públ¡ca

En merito de los fundamentos y motivos expuestos en los párrafos que antecédcn, tengo al bign de
emitir els¡Bu¡ente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se faculta a la Dirección de Desarrollo Urbano y Obr¿s públicas par¿ que ei€cute por
administrac¡ón dírecta los trabajos de: COf{ÍRUCCION DE DOS CUARfOS PARA DORMITORTO EN tA
LOCAIIDAD DE tA RIB€RA, MUf{lClPlO DE AYOTTAI{, JAt ISCO. Por lo que par¿ la e.¡ecuc¡ón de cada una
de estas obras se cuenta con:

l.- La capacidad técnica y los elementos necesarios para la realización de las obns señaladas,

descripción, presupuesto y progr¿mas de ejecuc¡ón y sum¡n¡stro , así como todos los datos
ción delgalo de inversión, los cuales se encuentran anexos al presente, formando

nte acuerdo

§

Clemente Aguírre #30 Col. Centro Ayotlán Jal. CP. 47930
Tel. (3a5) 91.8.00.06, 91.8.13.03 y 97.8.23.24 www.ayotlanjal¡sco.gob.mx
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§EGUNDG Se establece un ¡mporte total autor¡zado para la eiecución de acciones de S270,150,80
(Doscientos setenta mll ciento c¡ncuenta pesos 80/l0om.n.l el detalle o desglose del presupuesto se

anexa a la presente. El ¡mporte autorizado de deberá señalar en la respect¡va Orden de Trabajo

TERCERO.- La obra o acc¡ones por adm¡n¡str¿ción deberán ejecutarse dentro del calendario autor¡zado
anexo

GTARTO.- En caso de ex¡st¡r modificac¡ones al ¡mporte autorizado, debeé formularse una CEDUTA DE

MODIFICACIóN PRESUPUESTAT a la orden de trabajo y deberá anexarse al presente documento y

expediente. Las modif¡caciones al programa de trabajo deberán presentarse por parte de la Dirección

Gener¿l Administrativa. Los Nuevos programas de ejecución y documentos relativos a su autor¡zac¡ón o

prórrogas, debeÉn anexarse al m¡smo.

QUINTO.- La Tesorería Mun¡c¡pal, cubriá el costo de los trabajos de las obras previamente c¡tadas, en

base a memorias, hasta agotar el presupuesto precisado en el punto seguro del presente acuerdo.

TRAf{SITORIO

Uf{lCO.- Remítase el presente ecuerdo en los términos previstos por el artículo 38, Fr¿cción ll de la Ley

Orgánica, Municipal de Obns Públicas del Estado de Jalisco para los efectos correspondientes de
acuerdo a sus respectivas atribuc¡ones.

Así lo acordó el ciudadano Presidente Municipal y Director de desarrollo Urbano y Obra Públ¡ca, quien

es parte del presente acuerdo.

ATENTAMENTE.
Uaidos Mulcato' de le

Co,,,Jdtu.ün Poutica d.l Eslado Libr. y soberano d. RlUo"
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CIPAT DE

HERNANDEZ

URBANO Y OBRAS PÚBTICAS

I

-2017, ,1ño ful C.nunarüi dc la Protiukaciltn ¿e la Co,tstiatció¡t

Clemente Agu¡rre #30 Col. Centro Ayotlán Jal. CP. 47930
Tel. (345) 91.8.00.06, 91.8.13.03 y 91.8.23.24 www.ayotlanjal¡sco.Bob.mx
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CUARTO PARA OORfIIITORIO
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